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Contexto histórico marcado por:

 El problema sucesorio generado por Fernando VII al promulgar la Pragmática Sanción (1830) que
posibilitaba el acceso de las mujeres al trono en ausencia de hermano varón.

 La Primera Guerra Carlista (1833-1840)

 La implantación del Estado Liberal y las luchas entre las distintas corrientes del liberalismo.

 La intransigencia ante la disidencia: las depuraciones de los empleados públicos.



María Cristina de Borbón, reina de España (1830)

Óleo sobre lienzo,  96 x 74 cm.
Autor: Vicente López Portaña (1772-1850)

Museo Nacional del Prado



Isabel II, niña (1835)

Óleo sobre lienzo, 156 x 108 cm.
Autor: Vicente López Portaña (1772-1850)

Museo Nacional del Prado



La gran inestabilidad constitucional que se produjo durante la Regencia de María Cristina de
Borbón se vería reflejada en la sucesión de cuatro regímenes políticos diferentes: el final de la
Monarquía Absoluta, la instauración del Estatuto Real, la vuelta a la Constitución de 1812 y el
establecimiento de la Constitución de 1837.

Se desarrolló una gran intransigencia ante cualquier disidencia, dentro de la cual se enmarca la
ejercida contra los empleados públicos. Se convirtieron en víctimas de los vaivenes de los distintos
gobiernos y fueron objeto de depuraciones con cada alternancia en el poder.



Los empleados públicos del momento no
disponían de un Estatuto General de la Función
Pública. Se regían por unas normas y
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Pública. Se regían por unas normas y
reglamentaciones que estableciera López
Ballesteros siendo ministro de Fernando VII. Sin
embargo, su aplicación se limitaba sólo a la
Secretaría de Estado de Hacienda.

Luis López Ballesteros (1782-1853)



Real Orden 31 de julio de 1834

El Ministro de Hacienda comunica a los
Directores Generales de Rentas la forma en
que deben actuar para averiguar la conducta
política y el celo en el servicio público de sus
empleados.



Importa mucho al triunfo de la justa causa en que estamos empeñados, que todos
los Empleados del gobierno o que viven a su sueldo, no solamente sean aptos para el
destino que ejercen y puros en su manejo, sino también que hayan dado pruebasdestino que ejercen y puros en su manejo, sino también que hayan dado pruebas
inequívocas de hallarse identificados con el Trono liberal de la Reina Nuestra Señora
Doña Isabel II (Q.D.G.).



 Se formaron breves expedientes gubernativos que debían contener cinco informes sobre cada
uno de los empleados investigados.

 Los informes eran encargados a “personas sensatas y notoriamente decididas al actual orden
de cosas”.de cosas”.

 Los jefes de todas las dependencias de Hacienda quedaban autorizados para proceder a
suspender de empleo y sueldo a cualquier empleado que se manifestase “repetidamente poco
celoso, exacto o puro en el desempeño de sus respectivas obligaciones, o bien ofrezca con su
conducta política motivos razonables para sospechar de su fidelidad al Gobierno”.



Algunos documentos del Archivo Histórico Provincial
de Badajoz donde se solicitan o elaboran informes

sobre la idoneidad, desempeño y opinión política de 
los empleados de la Hacienda provincial. 









Valoraciones de los empleados en los informes

Conducta política: Afecto o desafecto a la Reina, carlista, sospechoso de avances contra el Gobierno,
sin opinión política clara, defensor de los voluntarios realistas, tranquilo, perturbador de la paz
pública, etc.

Conducta moral: Puro, íntegro, de moral censurable, de conducta relajada, mediana conducta, goza de la
peor reputación, etc.

Desempeño de su empleo: Pocas luces, notoria aplicación, de toda idoneidad, desidioso, sin gran celo,
no laborioso, etc.



Consecuencias de los informes negativos:

- Suspensión de pago de haberes



- Separaciones de destinos



Conclusiones

 Las depuraciones de los empleados públicos de Hacienda durante la Regencia de María Cristina de Borbón fue
ejercida por las élites políticas de forma generalizada y continuada.

 Se depuraba no sólo a los empleados del Antiguo Régimen que obstaculizaban el proyecto político liberal y a los Se depuraba no sólo a los empleados del Antiguo Régimen que obstaculizaban el proyecto político liberal y a los
enemigos de la reina Isabel II, sino también a los contrarios al Gobierno de turno, en constante cambio.

 Se generó un clientelismo partidista que perjudicó el buen funcionamiento de la Administración.

 Las consecuencias sobre los empleados públicos conllevó la pérdida de su poder adquisitivo e incluso un descenso
en la categoría social.
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